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SEEN FOR LEGALISATION, by me, Machiel Wouter Galjaart, deputising for 

Bartholomeus Johannes Kuck, civil law notary in Amsterdam, the Netherlands, the 

signatures of Mr. Bastiaan Eduard van Houts, born in Alphen aan den Rijn, the 

Netherlands, on 27 May 1974, identified by means of his pássport with number 

NH8982766 and Mr. Dominik Marc de Daniel, born in Angulolr Switzerland, on 7 

ber 515541777. 
4 

October 1975, identified by means of his passport ") 

Signed in Amsterdam, the Netherlands, on 8 September 2009. / 
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, APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

1 Country. THE NETHERLANDS 
This public document 

? mes heen signed by: M.W, Galjaart 
el a 2 £ ¡ t : 1 

| NAO qe capacity of: candidate notary at 

4. Bears the seal/stamp of: 
¿ mr. BJ. Kuck 
¿ Certified 

   

  

10. Signature 
mw. L. Manser 
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PODER ESPECIAL 

Adecco Latam Holding B.V. (el “Poderdante”), una sociedad organizada y existente bajo las 

leyes de Paises Bajos, con residencia fiscal en Utrecht, Países Bajos, y domiciliada en 

Hogweg 123, 5301 LL Zaltbommel, Países Bajos, a través del presente instrumento, y 

debidamente representada por D, Dominik de Daniel y D. Bastiaan Van Houts, en calidad de 

administradores mancomunados de la sociedad, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente como en derecho se requiera, a favor de: 

- D. José Javier Toral Morillo, de nacionalidad Ecuatoriana, divorciado, domiciliado en Av. 

Colón y Almagro Torre A, piso 3 A, Quito (Ecuador), con Cédula de Identidad No. 

170474715-1; y 

- D. Ramiro Iván Molina Nieto, de nacionalidad Ecuatoriana, casado, domiciliado en Av. 

Viñedos s/n y Venezuela, Urb. Terracota G, casa 49, Quito (Ecuador), con Cédula de 

Identidad No. 170798682-2 

para que, cualquiera de ellos solidaria e indistintamente, conteste las demandas presentadas en 

el Ecuador en contra del Poderdante y cumpla con las obligaciones respectivas del 

Poderdante, todo ello en los términos del artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. El 

presente poder incluye la facultad de realizar todos los actos y contratos necesarios para el 

cumplimiento de las facultades establecidas. 

Otorgado en la ciudad de Zurich (Suiza), el 4 de Septiembre de 2009, 
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D. Dominik de Daniel 
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Dra, Flor Ma Rivadeneira!    
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LEGALIZADAS por mí, Machiel Wouter Galjaart, designado por Bartholomeus Johannes Kuck, 

Notario Civil en Amsterdam, Países Bajos, las firmas de Sr. Bastiaan Eduard Van Houts, 

nacido en Alphen san den Rijn, Países Bajos, el 27 de Mayo de 1974, identificado por su 

pasaporte número NH8982766 y el Sr. Dominik Marc de Daniel, nacido en Rheinfelden, 

Suiza, el 7 de Octubre de 1975, identificado por su pasaporte número 515541777. 

Firmado en Amsterdam, Países Bajos, el 8 de Septiembre de 2009. 

SELLO (Firma ilegible) 

Apostilla 

(Convención de La Haya, del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Países Bajos 

Este documento público ha sido /- 
2. suscrito por MW. Galjaart 
3. en su calidad de Notario en Amsterdam 
4. Cuenta con el sello de M.AW. Galjaart 
Lo certifica —/- 

5. dn Amsterdam 
6. el 9 de Septiembre de-2009. 
7. Por el Oficial de la Corte de Amsterdam 
8. con el N* 029959 
9. Sello: -/- 10. Firma 

(ilegible) 
Mw. L. Manser 

  

  

  

  
DEL CAMION QUITE 

   



Yo, ALVARO RAMIRO TERÁN CABEZAS, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriangea portador de la cédula de ciudadanía número 1720437712, 

certifico que) el documento que antecede es la fiel traducción al idioma 
ide] documento en idioma inglés que antecede y que contiene la 

a apostilla del poder otorgado por Adecco Latam Holding B.V. 

  

      

  

     
    
       Alv viro Terán Cabezas 

CC. 1720437712 

NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- En el 

Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día cinco de febrero del 

año dos mil catorce; ante mí, Doctora FLOR DE MARÍA 

RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria Vigésimo Cuarta de este 

—Cantón, comparece el señor ALVARO RAMIRO TERÁN 

CABEZAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

31720437712, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, quien bajo juramento 

declara que la firma y rúbrica que consta en el 

documento que antecede en una foja útil, es la misma 

que utiliza en todos sus actos públicos y privados y 

que como tales las reconoce. Para constancia firma 

con el suscrito Notario que da fe. Conforme a lo 

dispuesio enel numeral nueve del Art. 18 de la Ley 

Notaridil sé archiva una copia. J.L. 
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Factura: 001-002-000025374 20101701002D00869 

    
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701002D00865 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecedeín) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) decumento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ENERO DEL 2016, (15:06). 

  

     
  

TA A 
Dra. Role Delgado 100? 
NAOTARÍA SEGUNDA DELCANTON QUITO   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 


